
Proceso Ejecutivo  

Heidy Perdomo vs Compañía de Inversiones 

Radicación No. 2021-076 

SECRETARIA. - Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO, 

informando que se recibió escrito de las partes donde el demandado se 

da por notificado de la demanda, además, solicitan la suspensión del 

proceso hasta el 9 de junio de 2022. Sírvase Proveer.- 

Cali, 16 de marzo de 2022. 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

RADICACION: 7 6001-31-03-013-2021-00076-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 238 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, marzo dieciséis (16) Del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y por ser 

procedente, este despacho  

 

RESUELVE 

 

1. TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente, al 

demandado COMPAÑIA DE INVERSIONES Y DESARROLLO S.A.S, 

conforme a lo manifestado en el escrito que antecede. 

 

2. SUSPENDER el presente proceso desde el 9 de marzo de 2022 hasta 

el 9 de junio de 2022, conforme a lo manifestado por las partes y 

sus apoderados en escrito que antecede. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

 Juez  

 

 

 

J3. 
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